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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00296-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 65-133-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a MARIA DOLLY QUESADA DE LOPEZ el 

día 29 de julio de 2021, según el acta vista a folio 65 del expediente, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia 

con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 056 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00583-00 
 

En atención a la documental que antecede -folios 28 a 32-, y con la finalidad de evitar 

futuras nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso en concordancia con el Decreto 806 de 2020, esto es, enviando copia del 

mandamiento de pago, copia del escrito de la demanda con sus anexos y copia del 

escrito de subsanación, a la dirección de notificación de la parte demandada, toda 

vez que en la documental allegada no se aprecia el envío y recibido de las 

documentales por parte de VICTOR ALFONSO BARBOSA. 

De otro lado, frente a lo manifestado por la parte demandante en folios 25 a 27, se 

requiere al pagador a fin de que acredite cumplimiento a lo ordenado en auto con 

fecha nueve (09) de septiembre de dos mil veinte(2020), en el cual se decreta el 

EMBARGO y RETENCION de la quinta parte  que  exceda  del  salario mínimo  legal  

mensual  vigente  que devengue VICTOR  ALFONSO BARBOSA, como empleado 

de ONLY,  ya  sea por concepto de salario, remuneración, honorarios, comisión, 

cualquier forma de retribución económica frente a una actividad por el realizada. 

Se limita la medida a la suma de $7.500.000.oo M/cte. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022  

 
Por anotación en estado N.º 56 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00700-00 
 

 

En atención a la documental que antecede -folios 53 a 95-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a    MARIA CRISTINA VARGAS AGUDELO, el día 

02 de Marzo de 2021 en concordancia con el decreto 806 del 2020 y la ley 2213 del 

2022, según el acta vista a folio 55 del expediente, quien dentro del término de 

traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

Frente a la petición de entrega de titulos a favor de la demandante, la misma se 

niega en atención que no se ha terminado el proceso como tapoco se ha practicado 

un aliquidación del credito, por lo anterior  se requiere a la parte demandante para 

que manifieste si lo que pretende es la terminación del proceso en los terminos del 

articulo 461 del C.G.P.- 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00701-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 29-42-, se observa que el mandamiento 

de pago le fue notificado a EDILBERTO CELIS PIERNA GORDA el día 05 de abril 

de 2022, según el acta vista a folio 31 del expediente, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el decreto 

806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 056 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00727-00 
 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 253 a 

254-, el Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 314 del Código General del 

Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía 

promovida por SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S. a través de 

apoderada judicial en contra de LEYBER ANTONIO GIRALDO PACUE por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Realizar desglose del documento base de la ejecución, a costa del 

interesado y dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P 

 

CUARTO: . Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. – 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022  

 
Por anotación en estado N.º 56 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta   

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01009-00 
 

Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte actora obrante a 

folios 108 a 111 del presente cuaderno no fue  objetada  y  se encuentra  acorde  a 

derecho,  este  Despacho  dispone  impartir  su  aprobación  de  conformidad  con  

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 056 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01150-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 29-50-, se observa que el mandamiento 

de pago le fue notificado a LUIS ALEXANDER TEJERO MORENO el día 29 de 

junio de 2022, según el acta vista a folio 46 del expediente, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el decreto 

806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 056 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01399-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 65-133-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a NEIVER MANUEL MARTINEZ SALCEDO 

el día 14 de junio de 2021, según el acta vista a folio 69 del expediente, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia 

con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 056 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01424-0 

 
 

Atendiendo lo solicitado -folio 20 a 22-, se dispone: 
 

En atención al escrito allegado el día quince (15) de septiembre dos mil veintidós 
(2022), visible a folio 20 se reconoce personería al abogado YAMILE MEJIA GIL 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder de 
sustitución conferido. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022  

 
Por anotación en estado N.º 56 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01544-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 38-75-, se observa que el mandamiento 

de pago le fue notificado a MONICA DEL ROCIO PAEZ MALDONADO el día 31 de 

mayo de 2022, según el acta vista a folio 70 del expediente, mediante notificación 

de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el 

decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 056 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01570-00 
 

En atención a la documental que antecede -folios 46 a 61-, y con la finalidad de evitar 

futuras nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso en concordancia con el Decreto 806 de 2020, esto es, enviando copia del 

mandamiento de pago, copia del escrito de la demanda con sus anexos y copia del 

escrito de subsanación, a la dirección de notificación de la parte demandada, toda 

vez que en la documental allegada no se aprecia el envío y recibido de las 

documentales por parte de JUAN CARLOS DURAN MELO Y JANETH MELO 

MELO 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022  

 
Por anotación en estado N.º 56 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01629-00 
 

En atención al informe Secretarial que antecede y con el fin de continuar con el trámite 

del proceso, se resuelve: 

 

Primero: Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decretan las siguientes,  

 

2.1. Incidentante: 

 

• Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor literal del artículo 176 del Código General del Proceso.  

 

• Interrogatorio de parte. Se niega el interrogatorio de parte solicitado por la 

parte demandada, por considerarse innecesaria, es decir, se trata de una 

prueba impertinente e inútil en atención al artículo 168 del Código General 

del Proceso. 

2.2. Incidentado. 

 

No se decretan en razón a que no contesto el incidente. 

 

De oficio: Oficiar al incidentado CENTRO COMERCIAL Y RESIDENCIAL 

BARICHARA, para que en el término de 5 días allegue el contrato de prestación de 

servicios celebrando con el abogado respecto de los servicios que prestó el 

profesional de derecho al interior del proceso EJECUTIVO No. 

11001418903820200162900 promovido por CENTRO COMERCIAL Y 

RESIDENCIAL BARICHARA en contra de IBET CECILIA HERNANDEZ SAMPAYO 

Y LUCY VELASCO DE LINERO, que se adelanta por este juzgado 

 

Tercero: Como quiera que no hay pruebas que practicar, se prescinde del término 

probatorio. 

 

Cuarto: En firme la presente determinación, Secretaría ingrese el proceso al 

Despacho para continuar con el trámite correspondiente del proceso, atendiendo 

las disposiciones establecidas en el artículo 120 y numeral 2° del artículo 278 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 056 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación: 110014189-038-2021-00196-00 

 
 

En atención a la solicitud realizada por la parte demandante -folio 78 a 80- y de 
conformidad con el Artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
Primero: Modificar el numeral cuarto del auto de terminación de fecha Bogotá 
D.C.Seis(06) deoctubrede dos mil veintidós(2022) -folio 76-, el cual quedará así: 
 
“Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere sido  
consignados  para  el  proceso  de  la  referencia,  se  ordene  la  entrega  de  los 
mismos a favor del demandante, previa verificación de su existencia por parte de la 
Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo dispuesto en el artículo 466 
ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados por otra Sedes Judiciales, 
los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad correspondiente que los 
haya requerido.” 
 
 
Segundo: Notifíquese conjuntamente este auto con el auto inicial de terminación 
del proceso -folio 76-, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 291, 292, y s.s. 
del Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 
 
En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022  

 
Por anotación en estado N.º 56 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta   
Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación: 110014189-038-2021-00295-00 

 
 

En atención a la solicitud realizada por la parte demandante -folio 70- y de conformidad 
con el Artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
Primero: Modificar la fecha del auto de notificación de fecha Primero (01) de agosto 
de dos mil veintidós (2022) -folio 76-, el cual quedará así: 
 
“Primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022).” 
 
Y la parte final, la cual quedará así: 
 
“Bogotá D.C., el día dos (02) de septiembre de 2022. Por anotación en estado Nº 
044 de esta fecha fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.”  
 
Segundo: Notifíquese conjuntamente este auto con el auto inicial de notificación 
del proceso -folio 69-, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 291, 292, y s.s. 
del Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 
 
En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022  

 
Por anotación en estado N.º 56 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta   

Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00602-00 
 

En atención a la documental que antecede -folios 22 a 28-, y con la finalidad de evitar 

futuras nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso en concordancia con el Decreto 806 de 2020, esto es, enviando copia del 

mandamiento de pago, copia del escrito de la demanda con sus anexos y copia del 

escrito de subsanación, a la dirección de notificación de la parte demandada, toda 

vez que en la documental allegada no se aprecia el envío y recibido de las 

documentales por parte de la señora ARLY GARCÍA HERRERA. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022  

 
Por anotación en estado N.º 56 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C.  Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00616-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 85-87-   se requiere a la parte 
demandante para que allegue el certificado de libertad y tradición del inmueble del cual 
solicitó el embargo. 
 
 
Asi mismo, para que de cumplimiento a lo ordenado en auto del 5 de octubre de 
2021.- 
  

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 056 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01184-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 137- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de matrícula 
No. 50N-20456923 denunciado como propiedad del demandado ANA MERCEDES 
DAVILA CAMARGO. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 056 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a12d8485b4370baf2d03ca34e1130d2fc71613d1436dc14d3d1d987651bd149

Documento generado en 03/11/2022 01:24:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

279 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01384-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 29-42-, se observa que el mandamiento 

de pago le fue notificado a  CLAUDIA MESA LUQUE el día 17 de junio de 2022, 

según el acta vista a folio 240 del expediente, mediante notificación de conformidad 

con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el decreto 806 de 2020, 

quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 056 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación: 110014189-038-2021-01428-00 

 
 

En atención a la solicitud realizada por la parte demandante -folio 46 a 48- y de 
conformidad con el Artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
Primero: Modificar el numeral primero del auto de mandamiento de pago de fecha 
veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) -folio 41-, el cual quedará así: 
 
 

Fecha de exigibilidad Valor 

Octubre de 2020 $156.176 
 

Noviembre de 2020 $856.807 

Diciembre de 2020 $856.807 

Enero de 2021 $856.807 

Febrero de 2021 $685.446 

Total $3.412.043 

 
 
 
Segundo: Notifíquese conjuntamente este auto con el auto inicial de mandamiento 
de pago del proceso -folio 41-, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 291, 
292, y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 
 
En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022  

 
Por anotación en estado N.º 56 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta   

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01686-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
1.  Adecue el acápite de pretensiones, de acuerdo a los valores relacionados en 
lacertificación de deuda allegada como base del recaudo ejecutivo, toda vez que  se 
observa diferencia entre el valor total certificado y el valor total pretendido en la 
presente acción (marzo 2022 - agosto 2022). 
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00155-00 
 

En atención a la solicitud que antecede -folio 50 a 56-, se dispone:  

 

Emplazar al señor JAIRO ALONSO MUÑOZ FORERO y ANA BETSABE VELOSA 

ZORIANO a fin de que concurran a este proceso a hacer valer sus derechos, al 

tenor de lo normado en el artículo 108 del Código General del Proceso y su 

parágrafo 2°.  

 

Así las cosas, secretaría efectué la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, atendiendo lo previsto en el Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 marzo 

de 2014, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, 

en concomitancia con lo previsto en el Memorando DEAJIF15-265 del 26 de febrero 

de 2015, expedida el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, y al 

Decreto 806 de 2020. 

 

Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

De otro lado, en atención a la documental que antecede -folios 43 a 49-, y con la finalidad 

de evitar futuras nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice la 

notificación de conformidad con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso en concordancia con el Decreto 806 de 2020, esto es, enviando 

copia del mandamiento de pago, copia del escrito de la demanda con sus anexos y 

copia del escrito de subsanación, a la dirección de notificación de la parte 

demandada, toda vez que en la documental allegada no se aprecia el envío y 

recibido de las documentales por parte de JOSÉ ANTONIO BELTRÁN 

NEMEGUEN. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 56 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00162-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
1.  Adecue las pretensiones conforme al acta de conciliación allegada, toda vez que en 
la misma se pretende el cobro desde el mes de noviembre del 2021. 
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 056 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00196-00 

 
 

Atendiendo lo solicitado -folio 22 a 24-, se dispone: 
 
Se reconoce personería al abogado WILLIAM NICOLAS ARENAS PAEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022  

 
Por anotación en estado N.º 56 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00365-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 36-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO AUTOMOTOR 
de placas RMP-377 de propiedad de la demandada EFREN GOMEZ PALACIOS. 

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

Limítese la medida a la suma de $15.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 056 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00365-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 
en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 
Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de RF 

ENCORE S.A.S., en contra de EFREN GOMEZ PALACIOS, para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 11 DE DICIEMBRE DEL 2019 
  

1.1. Por la suma de $ 12.150.607 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 12 de DICIEMBRE del 

2019 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

Reconocer personería a la abogada JORGE ALEXANDER CLEVES NARVAEZ 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 056 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00397-00 

 
En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 
el despacho dispone de conformidad con el  artículo  286  del  Código General del 
Proceso, corregir el numeral 1° y 2° auto que decreta medidas cautelares del 03 de 
septiembre de 2022–folio 16-para precisar: 
 

1. Limítese la medida a la suma de $22.000.000M/CTE. -. 
 
En lo demás permanezca incólume el citado proveído.  
 
Notifíquese conjuntamente al extremo demandado, la presente providencia de 
conformidad con lo dispuesto en el Código General del Proceso y/o la Ley 2213 de 
2022. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 056 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00592-00 

 
En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 
el despacho dispone de conformidad con  el  artículo 286  del  Código General del 
Proceso, corregir el auto que libra mandamiento ejecutivo del 22 de septiembre de 
2022–folio 25-para precisar: 
 

1. El demandante es INDUSTRIAS GRANYPROC SAS. -. 
 
En lo demás permanezca incólume el citado proveído.  
 
Notifíquese conjuntamente al extremo demandado, la presente providencia de 
conformidad con lo dispuesto en el Código General del Proceso y/o la Ley 2213 de 
2022. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 056 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00679-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 16-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LUIS EDUARDO POVEDA  
CAMACHO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 6 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $30.000.000 M/CTE. 

Segundo: El embargo de acciones o bonos, o cualquier derecho económico a 
nombre del demandado LUIS  EDUARDO  POVEDA  CAMACHO que  tengan 
anotaciones  en  cuenta  en  el  Depósito Centralizado de Valores DECEVAL. 

Limítese la medida a la suma de $30.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 056 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00679-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

BANCOMPARTIR S.A. hoy MIBANCO S.A., en contra de LUIS EDUARDO 

POVEDA CAMACHO, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ No. 1173172 
 

1.1. Por la suma de $ 27.866.223 M/CTE., por concepto del capital en el contrato de 

transacción allegado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 30 de junio 

de 2021 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 
 

Reconocer personería al abogado MARTHA AURORA GALINDO CARO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 056 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00689-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 24-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada INVERSIONES 
GUTIERREZ CORONADO  Y  CIA  S  C  A, exceptuando aquellas sumas que de 
conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos 
requeridos a folio 6 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $26.000.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y posterior  secuestro del inmueble  que  se  identifica  
con  la  matricula inmobiliaria No. 50C-1502738, propiedad de la parte demandada 
INVERSIONES GUTIERREZ CORONADO  Y  CIA  S  C  A. Ofíciese de la oficina de 
Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. 

Limítese la medida a la suma de $26.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00689-00 
 

 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor ENEL 

COLOMBIA SA E.S.P. contra de INVERSIONES GUTIERREZ CORONADO Y CIA 

S. C. para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1- Por la suma de $11.600.068, por concepto de FACTURA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS No. 617969117-0.- 

 

2.- Por la suma de $ 11.418.682., por concepto de intereses moratorios causados. 

 

3- Por los respectivos intereses moratorios que se causen sobre el capital adeudado 

e incorporado en la FACTURA DE SERVICIOS PÚBLICOS No. 617969117-0, base 

de la presente ejecución, el día 29 de diciembre de 2020, hasta cuando  se  verifique  

el  pago  total  de  la  obligación,  liquidados  al  interés  legal previsto en el artículo 

1617 del código civil 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
  

Reconocer personería a la abogada LINA MARCELA NOREÑA AGUIRRE como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiocho (28) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00689-00 
 

Objeto de la Decisión. 
 
Se emite la presente providencia con el fin de decidir el recurso de reposición 
interpuesto por la parte demandada, en contra del auto de auto 27 de septiembre 
del 2022–folio 151-. 
 

Antecedentes 
Arguyo el recurrente como sustento de su petición que debe ser revocada la 
decisión en mención y, en su defecto, se proceda a rechazar la demanda, en tanto 
que la misma adolece de competencia. Tal consideración en virtud de que se 
inadmitió la demanda, toda vez que en la misma se manifestaba que era un proceso 
de mayor cuantía, pero las pretensiones no superaban los 40 SMMLV.  
 

  
Consideraciones 

 
El recurso de reposición permite que las partes al interior del proceso se pronuncien 
con respecto de alguna anomalía que surja en él, en virtud de alguna actuación que 
pueda ir en contradicción del orden normal de trámite señalado por la ley o de las 
normas de carácter sustancial que regulan la controversia. 
 
Sentados los razonamientos del impugnante, es preciso puntualizar que el recurso 
de reposición contra el auto censurado no tiene vocación de prosperidad, pues no 
procede contra el auto que inadmite la demanda. 
 
Obsérvese, el Articulo 318 del Código General del Proceso señala que “salvo 
norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el 
juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los 
de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen 
o revoquen.” 
 
En este mismo sentido, el Artículo 90 ibidem, que regula lo concerniente a la 
inadmisión de la demanda reza “[..] Mediante auto no susceptible de recursos el 
juez declarará inadmisible”.   
 
En conclusión, advierte el Despacho que, aunque la providencia no es susceptible 
del recurso de reposición y por consiguiente, tampoco en subsidio apelación, no se 
incurrió en ningún tipo de error al proferir la providencia de inconformidad, toda vez 
que era un error factible de ser subsanado para evitar futuras nulidades. 
 
En mérito de lo expuesto, sin más disquisiciones por innecesarias, el Despacho 
resuelve: 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Primero: Confirmar el auto 27 de septiembre del 2022, por las razones consignadas 
en el cuerpo de esta providencia. 
 
Segundo: Rechazar el recurso de reposición y en subsidio apelación, interpuesto 
por la parte demandada.  
 
Tercero: Secretaría contabilice el término con el que cuenta la parte demandada fin 
de subsanar la demanda.- 
 

NOTIFÍQUESE (2)  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 057 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de Noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00805-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Adecue el poder indicando que se trata de un proceso de mínima cuantía de 
acuerdo con las pretensiones de la demanda.  

 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 056 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00854-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede –folio 12-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devenguen GINA VANESA ANGARITA PRIETO 
y RIKERMANN PAEZ ANGARITA como empleados de GESTIÓN HUMANA DE 
NÉMESIS S.A. Ofíciese al pagador.  

Limítese la medida a la suma de $18.894.750 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00854-00 
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de RV 

INMOBILIARIA S.A., en contra de GINA VANESA ANGARITA PRIETO y 

RICKERMANN PAEZ ANGARITA para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 

las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $1.364.655 M/Cte., correspondiente a los cánones de 

arrendamiento causados, respecto del contrato de arrendamiento identificado en los 

hechos de la demanda, discriminados de la siguiente manera: 

 

Fecha de Pago Valor 

31/05/2022 $ 454.885 

30/06/2022 $ 454.885 

31/07/2022 $ 454.885 

Total $ 1.364.655 

 

2. Por la suma de $909.770 M/Cte., por concepto de la cláusula penal pactada en 

el contrato de arrendamiento. 

 

3. Por los cánones mensuales que se llegaren a causar y hasta el pago total de las 

obligaciones. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado JUAN JOSE SERRANO CALDERON, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

 

 

 

 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00867-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 26- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención del salario que devengue VASQUEZ 
MAHECHA JOSE ISIDRO como empleado de TUBEMPLAS S.A. Ofíciese al pagador.  

Limítese la medida a la suma de $14.837.784 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de julio de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Henry Andrés Moreno Betancur 

Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00867-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de JFK 

COOPERATIVA FINANCIERA O COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY, en contra de VASQUEZ MAHECHA JOSE ISIDRO y MARTINEZ COY 

LUZ MARLENE, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas 

de dinero: 
   

1. PAGARÉ 729531 

  

1.1. Por la suma de $8.171.646 M/Cte., por concepto del capital de las cuotas 

vencidas y no pagadas, discriminadas de la siguiente manera:  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.2. Por la suma de $1.275.960 M/Cte., por concepto de intereses de plazo 

correspondientes a las cuotas adeudadas, liquidados a la tasa pactada en el pagare. 

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de la presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
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Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

1.4. Por la suma de $ 444.250 M/Cte correspondientes al capital acelerado de la 

cuota N° 36 contenido en el titulo base de recaudación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado PABLO CARRASQUILLA PALACIOS, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00901-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 53-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CAITA LOPEZ JAIRO 
ALFREDO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 53 respectivamente, del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $23.260.741,5 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00901-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

JAIRO ALFREDO CAITA LÓPEZ, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 00130691009600111983 

  

1.1. Por la suma de $15.507.161 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 28 de julio de 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00902-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

 
1. Adecuar los hechos y las pretensiones de forma clara y precisa, como lo dispone el 
artículo 82 del Código General del Proceso.- 
 
2. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar 
el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el 
decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°. - 
 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 
806 de 2020. – 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00903-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 11-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MARIA ANGELICA M DE 
ARDILA, CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ALBARRACIN y YANETH ARDILA 
MIRA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 11 respectivamente, del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $525.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención del dinero que por concepto de salarios, 
bonificaciones y demás emolumentos devengue la parte demandada MARIA 
ANGELICA M DE ARDILA y CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ALBARRACIN 
como empleado del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA y YANETH ARDILA 
MIRA como empleada de AVIANCA S.A.. Oficiar al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $525.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00903-00 
 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de  

GUIDO HUMBERTO VALDERRAMA BLANCO en contra de MARIA ANGELICA 

M DE ARDILA, CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ALBARRACIN y YANETH 

ARDILA MIRA, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas 

de dinero: 
  

1.  Letra de cambio 

                             

1.1. Por la suma de $350.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la letra 

de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 15 de febrero 

de 2008 y hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 056 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00904-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. Adecuar los hechos y las pretensiones de forma clara y precisa, como lo dispone el 
artículo 82 del Código General del Proceso.- 
 
2. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar 
el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el 
decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°. - 
 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 
806 de 2020. – 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00905-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 9-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada GUSTAVO ADOLFO 
TRUJILLO ANGEL exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 9 
respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $16.157.203,5 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención del dinero que por concepto de salarios, 
bonificaciones y demás emolumentos devengue la parte demandada GUSTAVO 
ADOLFO TRUJILLO ANGEL como empleado de ATENTO COLOMBIA S.A. Oficiar al 
pagador. 

Limítese la medida a la suma de $16.157.203,5 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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33 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00905-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A., en contra de GUSTAVO ADOLFO 

TRUJILLO ANGEL, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 

sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 00000000000063810 

  

1.1. Por la suma de $9.456.418 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por la suma de $609.103 M/Cte., por concepto de los intereses corrientes 

acumulados entre el 18 de mayo de 2018 y el 20 de noviembre de 2021, calculados 

con base en la tasa máxima legal permitida. 

 

1.3. Por la suma de $ 705.948 M/Cte., por concepto de los intereses de mora sobre 

el capital desde la fecha de suscripción del pagaré y hasta su vencimiento. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 20 de noviembre de 2021 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiocho (28) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00906-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 55-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada DURAN VIZCAINO 
KEELMAR PAULL exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 55 
respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $16.157.203,5 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00906-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

DURAN VIZCAINO KEELMAR PAULL, para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 00130938009600221082 

  

1.1. Por la suma de $7.789.405 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 28 de julio de 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00907-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. Adecuar los hechos y las pretensiones de forma clara y precisa, como lo dispone el 
artículo 82 del Código General del Proceso, y de conformidad con los títulos ejecutivos 
anexados.- 
 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 
806 de 2020. – 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00908-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 56-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CARLOS ANDRES 
MENDEZ GUTIERREZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 56 
respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $51.433.129,5 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00908-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

CARLOS ANDRES MENDEZ GUTIERREZ, para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 00130049009600281165 

  

1.1. Por la suma de $34.288.753 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada KATHERINE VELILLA HERNANDEZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiocho (28) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00909-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 14-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada XIOMARA POSADA 
CARVAJAL exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 14 
respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $18.548.212,5 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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49 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00909-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

FINANDINA S.A., en contra de XIOMARA POSADA CARVAJAL, para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 14647208 

  

1.1. Por la suma de $11.284.862 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por la suma de $1.080.613 M/Cte., por concepto de los intereses de plazo 

causados y no pagados. 

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 22 de junio de 2002 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada AYDA LUCY OSPINA ARIAS, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiocho (28) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f12bfa5b19868bbcc782fd9bd1418c47f34eb5be4a53b79fdbed73762252d2a0

Documento generado en 03/11/2022 12:46:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

56 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00910-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 54-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada TANGARIFE DOMINGUEZ 
GLORIA PATRICIA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 54 
respectivamente, del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $36.640.419 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00910-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

GLORIA PATRICIA TANGARIFE DOMINGUEZ, para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 00130938009600221082 

  

1.1. Por la suma de $24.426.946 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 28 de julio de 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00911-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 121-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo con número de placas 
AGB18E denunciado como propiedad del demandado MAURICIO CARDENAS 
DELGADO. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Secretaría de Transito correspondiente. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiocho (28) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00911-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. COMO VOCERA DEL PA – FC 

ADAMANTINE NPL, en contra de MAURICIO CARDENAS DELGADO, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ  
  

1.1. Por la suma de $10.408.656 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 28 de julio de 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00912-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 119 y 120-, al tenor de lo normado 
en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con 
número de matrícula No. 50S-40146464 denunciado como propiedad del demandado 
JESUS ANTONIO SANCHEZ CUELLAR. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos correspondiente. 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo con número de 
placas WFR023 denunciado como propiedad del demandado JESUS ANTONIO 
SANCHEZ CUELLAR. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Secretaría de Transito correspondiente. 

Tercero: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo con número de placas 
HCX958 denunciado como propiedad del demandado JESUS ANTONIO SANCHEZ 
CUELLAR. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Secretaría de Transito correspondiente. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00912-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de MI BANCO 

S.A., en contra de JESÚS ANTONIO SANCHEZ CUELLAR, para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ N° 1190081 

  

1.1. Por la suma de $11.591.282 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por la suma de $2.899.432 por concepto de los intereses remuneratorios, 

liquidados a la tasa de 29.84% nominal, causados desde el 14 de mayo de 2021 

hasta el 6 de marzo de 2022. 

 

1.3. Por la suma de $434.406 por concepto de honorarios, comisiones y seguros de 

la ley 590 de 2000. 

 

1.4. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

2. PAGARÉ N° 1298059 

  

1.1. Por la suma de $11.650.719 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por la suma de $3.095.653 por concepto de los intereses remuneratorios, 

liquidados a la tasa de 40.10% nominal, causados desde el 28 de junio de 2021 

hasta el 6 de marzo de 2022. 

 

1.3. Por la suma de $53.944 por concepto de honorarios, comisiones y seguros de 

la ley 590 de 2000. 

 

1.4. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 
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que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00979-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 14-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decreta el embargo y secuestro de inmueble identificado con número de 
matrícula No. 50S-903616 denunciado como propiedad del demandado BLANCA 
CECILIA CHACON PUENTES. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 

Limítese la medida a la suma de $7.000.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 056 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00979-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor   OTONIEL 

MOJICA  GOMEZ., en contra de BLANCA  CECILIA  CHACON PUENTES para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. LETRA DE CAMBIO  
  

1.1. Por la suma de $ 6 ́400.000. M/Cte., por concepto del capital de la letra de 

cambio anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 12 de octubre del 2021 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $ 512.000 por intereses del  plazo, pactados en la letra de 

cambio allegada. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado DOMINGO GARZA TOSCANO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 
 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 056 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00980-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegue soporte de los servicios públicos que pretende ejecutar con este 
proceso.  

 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 056 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00981-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el poder conferido por BANCO DAVIVIENDA S.A, a fin de acreditar la 
calidad con la que actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso en 
propiedad a SISTEMCOBRO S.A.S. 

 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 056 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00982-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el poder conferido por BANCO DAVIVIENDA S.A, a fin de acreditar la 
calidad con la que actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso en 
propiedad a SISTEMCOBRO S.A.S. 

 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 056 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00983-00 
 

 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este Juzgado 
no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Suba- Bogotá, aunado al 
hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en razón al domicilio 
del demandado, a las voces de los numerales 3º  del  artículo  28  del  Código  General  
del  Proceso,  este  Despacho  judicial  no  es competente para conocer del presente 
asunto. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Suba- Bogotá 
D.C.  
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas causa y 
competencia múltiple de Suba- Bogotá D.C.  (Reparto) 
NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 056 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00985-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el poder conferido por BANCO DAVIVIENDA S.A, a fin de acreditar la 
calidad con la que actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso en 
propiedad a SISTEMCOBRO S.A.S. 

 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 056 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00986-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A en contra de HOOVER MAURICIO BAUTISTA 

MONTAÑEZ, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

1. PAGARÉ 001900 

  

1.1. Por la suma de $ 11.383.597 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por la suma de $ 3.232.659 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes, 

liquidados y pactados en el pagare anexado como base de recaudo ejecutivo.  

 

1.3. Por la suma de $ 702.073 M/Cte., correspondiente a intereses moratorios, hasta 

el 01 de abril de 2022 y liquidados conforme a las tasas periódicas manejadas por 

la entidad, ajustadas a los parámetros fijados por la Superintendencia Financiera.  

 

1.4. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 20 de agosto del 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 
Reconocer personería a la abogada EDUARDO TALERO CORREA y ELIANA DEL PILAR 

SERRANO MARIÑO, como apoderada judicial de la parte demandante en los términos 

y para los efectos de poder conferido 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022 
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Por anotación en estado Nº 056 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00987-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 10-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue DAYRON ALEXIS NIETO PORRAS 
como empleado de MANPOWER COLOMBIA LTDA con NIT. 890.916.883-8, Ofíciese 
al pagador. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 056 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00987-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor 

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S., en contra de DAYRON ALEXIS 

NIETO PORRAS, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas 

de dinero: 
   

1. PAGARE No. 7557757  
  

1.1. Por la suma de $6.143.000 M/Cte., correspondiente al capital contenido en la  

obligación pagaré anexado como base de recaudo ejecutivo.  

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a la abogada MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 

 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 056 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00988-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 10-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CRISTHIAN CAMILO 
ALDANA HURTADO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10 del 

presente cuaderno. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 056 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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37 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00988-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” en contra de 

CRISTHIAN CAMILO ALDANA HURTADO para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No. 150001841567 
  

1.1. Por la suma de $ 5.451.070 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por la suma de $ 608.908 M/Cte., por concepto intereses corrientes liquidados 

a la tasa 9,40% E.A.  

 

1.3.  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 29 julio de 

2022, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 

Reconocer personería a la abogada GLEINY LORENA VILLA BASTO, como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 056 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00989-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 55-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada NESTOR IVAN RAMIREZ 
VANEGAS, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 55 del 
presente cuaderno. 

Limítese a la suma de $34.000.000 M / cte. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue NESTOR IVAN RAMIREZ VANEGAS 
como empleado de EIS. CÚCUTA S.A EPS.. NIT No 890500529. Ofíciese al pagador. 

Limítese a la suma de $34.000.000 M / cte. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 056 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00989-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor 

FINCOMERCIO COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO., en contra de 

NESTOR IVAN RAMIREZ VANEGAS, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARE No. 403762  
  

1.1. Por la suma de $30.799.149 M/Cte., correspondiente al capital contenido en la 

obligación pagaré anexado como base de recaudo ejecutivo.  

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a la abogada ANGELA PATRICIA ESPAÑA MEDINA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido 

 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 056 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00990-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el poder conferido por BANCO DAVIVIENDA S.A, a fin de acreditar la 
calidad con la que actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso en 
propiedad a SISTEMCOBRO S.A.S. 

 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de noviembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 056 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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